[image: image1.png]NIVELES Y SUBSECTORES A EVALUAR - ANO 2006

PRIMER CLCLO SEGUNDO CICLD. EDUCACIGN MEDIA
19240 Bisico 592 60 Bisico 10240 Medio
Docentes Generalistas Cientifico Humanista y/o
“Técnico-Profesional
v | Cmorenen | Compeeriin
Loy otemitca | e ot | SRR, T e | Matemitia
73 comunas.
Todas s comunas del pais Todas s comunas del pais (Verlista de comunas en

wwewdocatonazd) )







Facultad de Educación

Evaluación
Prof. Mª Francisca Henríquez C

EVALUACION DOCENTE
Introducción
Esta evaluación forma parte de un conjunto de acciones que apuntan a fortalecer la profesión docente y mejorar la calidad de la educación en Chile, y quedó legalmente consagrada al promulgarse la Ley 19.961 sobre Evaluación Docente, el 9 de agosto de 2004, y aprobarse el Reglamento sobre Evaluación Docente (Decreto Nº 192 de Educación, publicado en el Diario Oficial el 11 de junio de 2005).

Desde que comenzó la implementación del sistema en el año 2003, más de 16.000 profesores y profesoras han sido evaluados, y a partir del año 2005 el Sistema ha incorporado a docentes de todas las comunas del país.

Durante el año 2006, serán evaluados docentes de aula de Primer y Segundo Ciclo de Enseñanza Básica de todas las comunas del país, y docentes de Educación Media de 73 comunas , que imparten los subsectores indicados en la tabla siguiente:
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Los propósitos de la evaluación y el Marco para la Buena Enseñanza
El Sistema de Evaluación del Desempeño Docente busca fortalecer la profesión docente, contribuyendo así al mejoramiento del desempeño profesional y de los aprendizajes de los alumnos. Es una evaluación de carácter formativo, ya que está orientada a mejorar la labor pedagógica de los educadores. También tiene un carácter explícito, dado que el docente conoce previamente los criterios con los que será evaluado, esto es, los criterios y descriptores contenidos en el Marco para la Buena Enseñanza (MBE).

El MBE fue elaborado por el Ministerio de Educación, a partir de la reflexión tripartita de equipos técnicos de éste, la Asociación Chilena de Municipalidades y el Colegio de Profesores. En su desarrollo, se consideró la experiencia internacional sobre estándares de desempeño profesional y los Estándares de Desempeño para la Formación Inicial de Docentes desarrollados en Chile. Además, el MBE incorporó opiniones de los profesores que participaron en las consultas nacionales realizadas sobre este documento.

El MBE distingue cuatro dominios: (A) Preparación de la enseñanza, (B) Creación de un ambiente propicio para el aprendizaje, (C) Enseñanza para el aprendizaje de todos los estudiantes y (D) Responsabilidades profesionales. Cada dominio incluye, a su vez, un conjunto de criterios y descriptores que dan a conocer las características de un buen desempeño docente.

Los instrumentos de evaluación

La Evaluación del Desempeño Docente utiliza cuatro instrumentos. Todos ellos se basan en el MBE y recogen información relevante y complementaria, proveniente de su propia evaluación sobre su desempeño, una entrevista realizada por un par, la opinión de sus superiores jerárquicos y evidencias directas de su trabajo docente:
1. Pauta de Autoevaluación

Es una pauta estructurada a partir de criterios del Marco para la Buena Enseñanza. A través de ella, se le invita a reflexionar y entregar la percepción de su propio desempeño profesional. También, a través de este instrumento, usted tiene la oportunidad de referirse a aspectos relevantes del contexto en que se desempeña (situaciones o condiciones de la escuela o de sus alumnos) que a su juicio deben ser considerados para la evaluación de su desempeño profesional.
2. Entrevista por un Evaluador Par

Es una entrevista estructurada, basada en dominios y criterios del Marco para la Buena Enseñanza y que es aplicada por un Evaluador Par del docente evaluado. También la entrevista incluye dos preguntas referidas a aspectos relevantes del contexto en que usted se desempeña y que a su juicio deben ser considerados para la evaluación de su desempeño profesional.

Los Evaluadores Pares son seleccionados y capacitados por el CPEIP para realizar, analizar y codificar dicha entrevista.
3. Informes de Referencia de Terceros

El director y jefe de UTP de su establecimiento realizan, cada uno, un informe acerca de su desempeño profesional como docente, a partir de una pauta estructurada. Esta pauta está referida a distintos aspectos contenidos en el Marco para la Buena Enseñanza, y también consulta sobre aspectos relevantes del contexto en que usted se desempeña (situaciones o condiciones de la escuela o de sus alumnos), que a juicio de quien emite el informe debieran ser considerados al evaluar su desempeño profesional.
4. Portafolio

Es un instrumento de evaluación que le permite mostrar evidencias de su trabajo como docente, y está compuesto por dos módulos:

· Módulo 1 Unidad Pedagógica: está conformado por el diseño e implementación de una unidad de 8 horas pedagógicas, la evaluación de término de dicha unidad y una reflexión sobre su propio quehacer docente.

· Módulo 2 Clase Filmada: está compuesto por el video de una clase filmada (de 40 minutos), una ficha descriptiva de la misma y fotocopia de los recursos de aprendizaje utilizados, si corresponde. La filmación será realizada por un camarógrafo acreditado que concordará a través del director(a) de su establecimiento el día y hora de filmación.

Los niveles de desempeño de la evaluación

Como resultado del proceso de evaluación, su desempeño será ubicado en uno de los siguientes niveles:

· Destacado: Indica un desempeño profesional que clara y consistentemente sobresale con respecto a lo que se espera en el indicador evaluado. Suele manifestarse por un amplio repertorio de conductas respecto a lo que se está evaluando, o bien, por la riqueza pedagógica que se agrega al cumplimiento del indicador.

· Competente: Indica un desempeño profesional adecuado en el indicador evaluado. Cumple con lo requerido para ejercer profesionalmente el rol docente. Aun cuando no es excepcional, se trata de un buen desempeño.

· Básico: Indica un desempeño profesional que cumple con lo esperado en el indicador evaluado, pero con cierta irregularidad (ocasionalmente). Esta categoría también puede usarse cuando existen algunas debilidades que afectan el desempeño, pero su efecto no es severo ni permanente.

· Insatisfactorio: Indica un desempeño que presenta claras debilidades en el indicador evaluado y éstas afectan significativamente el quehacer docente.

El Informe de Evaluación Individual y las consecuencias de la evaluación

Durante la última semana del mes de marzo de 2007, a través del Coordinador Comunal de Evaluación, usted recibirá su Informe de Evaluación Individual; este es un informe detallado de sus resultados en los distintos instrumentos de evaluación, así como de las fortalezas y debilidades detectadas en cada uno de ellos. Además, el informe indicará el nivel de desempeño final de su evaluación, expresado en una de las categorías descritas en el punto anterior.

Los docentes que hayan tenido un desempeño Destacado o Competente tendrán prioridad para oportunidades de desarrollo profesional, tales como pasantías y participación en seminarios académicos, entre otros. Asimismo, estos docentes podrán postular voluntariamente a la Asignación Variable por Desempeño Individual (AVDI). Para obtener esta asignación, los docentes deberán rendir una prueba de conocimientos disciplinarios y pedagógicos correspondiente a su nivel y subsector de aprendizaje, y obtener un nivel de logro Destacado o Competente en dicha prueba.

Un total de 682 docentes, entre aquellos que participaron en la Evaluación Docente 2003 y 2004, ya han obtenido esta asignación y percibirán por ello un beneficio económico equivalente a un 15% o un 25%, calculado sobre la Renta Básica Mínima Nacional (RBMN), por un período de 4 años.

Los profesores cuyo resultado en la evaluación sea Básico o Insatisfactorio podrán acceder a planes de superación profesional gratuitos, orientados a apoyarlos para superar sus debilidades. En el caso de los docentes con resultado Insatisfactorio, éstos deberán repetir su evaluación al año siguiente.
Documento extraido de:

http://www.docentemas.cl/docs/Instructivo_General2006.pdf
Documento preparado por el Equipo Docente de la asignatura Evaluación

